
ACTA 02/2007 
 

Reunión Extraordinaria del Consejo Departamental del día 19 de Febrero de 2007 a las 
11:00 hs. para tratar el siguiente  
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1) Reunión constitutiva del nuevo Consejo Departamental e integración de las 
Comisiones de Asuntos Docentes, Interpretación y Reglamento, Economía y 
Finanzas, Posgrado y Extensión. 

2)  Informe de la Dirección. 
                                 
 
 
En la ciudad de Bahía Blanca a los diecinueve días del mes de Febrero de 2007, siendo las 
11:00 horas, se reúne el Consejo Departamental de Matemática, bajo la presidencia de su 
Director el Dr. Manuel Abad, con la presencia de los siguientes miembros: Dr. José Patricio 
Díaz Varela, Dr. Edgardo Güichal, Dr. Rodrigo Iglesias, Dra. María Julia Redondo, Dr. 
Ignacio Viglizzo, Lic. Rosana Entizne, Lic. Valeria González, Srta. Susana Sacomani y 
Srta. Verónica San Román.       
Se encuentran presentes la Mg. Beatriz Marrón y la Lic. Olga Rueda. 
 
 
 
1. Se procede a la constitución del nuevo Consejo Departamental, dándole la bienvenida a 
los Señores Consejeros, a los que se les hace entrega de los diplomas que los acreditan 
como tales. 
Se comunica que los días de reunión ordinaria son el primer y tercer jueves de cada mes a 
las 10:30 horas. 
A continuación se integran las Comisiones del Consejo, las que quedan conformadas de la 
siguiente manera: 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS DOCENTES: 
 
Dr. José Patricio DÍAZ VARELA 
Dr. Rodrigo IGLESIAS 
Dr. Edgardo GÜICHAL 
Lic. Rosana ENTIZNE 
Lic. Valeria GONZÁLEZ 
Srta. Verónica SAN ROMÁN 



 
 
COMISIÓN DE INTEPRETACIÓN Y REGLAMENTO  
 
Dr. Edgardo GÜICHAL 
Dr. Ignacio VIGLIZZO 
Srta. Verónica SAN ROMÁN 
Srta. Susana SACOMANI 
 
 
COMISIÓN DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
Dra. María Julia REDONDO 
Dr. Ignacio VIGLIZZO 
Lic. Valeria GONZÁLEZ 
Srta. Susana SACOMANI 
 
 
COMISIÓN DE POSGRADO 
 
Dra. María Julia REDONDO 
Dr. José Patricio DÍAZ VARELA 
 
 
COMISIÓN DE EXTENSIÓN 
 
Dr. Edgardo GÜICHAL 
Dr. Ignacio VIGLIZZO 
Lic. Rosana ENTIZNE 
 
 
2.  El Director informa sobre:  

- Nota de la Liliana Cantú en la que solicita la recusación de la Dra. Liliana Castro 
como integrante del Jurado del Concurso Público para cubrir cargos de Profesor 
Adjunto con dedicación simple en la asignatura “Análisis Matemático I”. Al respecto 
la Dra. Castro responde en una nota dirigida al Director del Departamento en los 
siguientes términos:  

 
“De mi consideración:  



                               Me dirijo a Ud. y por su intermedio al Consejo Departamental con 
el objeto de presentar mi renuncia como jurado titular para entender en el llamado a 
concurso ordinario de 4 (cuatro) cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, 
según res. CD-276/06 del Consejo Departamental del Departamento de Matemática. 

En primer lugar, quiero expresar  que rechazo enfáticamente todos 
los términos de la nota presentada por la Lic. Cantú con fecha 21 de diciembre de 
2006 y que si bien me asiste el derecho de no presentar la renuncia como jurado en 
este concurso, es mi deseo no perjudicar al resto de los postulantes inscriptos en el 
mismo ni al desarrollo de los cursos del primer cuatrimestre del corriente año. Por 
tales razones, dejo claramente sentado que el único motivo por el cual renuncio es el 
de no interferir el desenvolvimiento del mencionado concurso para que el mismo 
pueda seguir su curso sin más dilaciones. 

Por otra parte, solicito que el párrafo anterior conste en el acta que 
se elabore en la reunión de Consejo en la cual se lea la presente nota. 

Sin otro particular saludo a Ud. y a los Sres. Consejeros muy atte.” 
 
 

 
Siendo las 11:45 horas y no habiendo más asuntos por tratar se da por finalizada la sesión. 
 
   

  
 

  
 
 
 

         
     
 
 
 


